
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, cinco de agosto de dos mil veintidós.- 

Rdo. 6300140300820190057300 

Auto Interlocutorio 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada dentro 

del presente proceso VERBAL REIVINDICATORIO, impetrado por la 

señora EDNA ROCIO CANO VARGAS, en contra del señor MARIO 

ALEJANDRO PATIÑO ESCALANTE, donde fue vinculado como 

Litisconsorte necesario el señor JORGE IVAN GARCES OSPINA, se 

dispone, citar a las partes de la relación jurídica procesal, a 

la audiencia inicial prevista en el artículo 372 de la normativa 

en cita en la cual, además de la conciliación, se practicarán 

interrogatorios a las partes, y, se desarrollarán los demás 

asuntos relacionados con la misma. 

  

Para tal efecto, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del día del día dos (2) de septiembre de 2022.  

 

El trámite de la audiencia se sujetará a los lineamientos 

consagrados en el precitado artículo 372 de la misma obra. 

 

Se previene a las partes y sus apoderados que su inasistencia 

injustificada a la audiencia programada, les acarreará las 

consecuencias jurídicas y pecuniarias previstas en los incisos 

1° y 5° del numeral 4° del artículo 372 ídem. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

   

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 
 
 
 
       

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

08 DE AGOSTO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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